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Guía para la elaboración del informe de visita académica

Programa Personas Académicas Visitantes (PAV)

El presente formato es una guía para el informe de las actividades realizadas, en ocasión de las visitas de personas académicas visitantes que han recibido apoyo de la Universidad de Costa Rica en el marco del PAV. Este debe ser un informe detallado, el cual debe remitirse a la OAICE en un plazo de 15 días, después de finalizada la visita.

	         Nombre de la persona visitante:  

	Nombre de la contraparte en la UCR:

	Universidad de procedencia: 

	Unidad Académica Anfitriona: 

	Fechas de la visita:


 
1. Objetivos de la visita.

2. Detalle de las actividades realizadas por la persona académica visitante. Indicar tipo y cantidad de público que participó en la actividad (Estudiantes, docentes, público en general, profesionales u otros)

3. Resultados en función del programa de actividades.

4. Resultados en relación con los ODS propuestos.

5. Acciones concretas de cooperación que podrían derivarse de esta experiencia académica, con indicación de las personas e información que deben contactarse al respecto.

6. Limitaciones encontradas o situaciones inesperadas y cómo las resolvió.

7. El informe debe venir con el visto bueno de la dirección de la Unidad.

8. Es deseable que se puedan compartir con la OAICE fotografías de buena calidad, en formato jpg, con una pequeña descripción, relacionadas con la actividad, que se puedan colocar en el sitio web de la OAICE.
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